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SECCION DE LA GACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Si M. la Reina nuestra Se- 
ñoí'a [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

De acnerilo con mí Consejo do Minis
tros,

Vengo en admitir á D. José Fernan- 
des del Cueto la dimisión que, por ha
ber sido elegido Oipidado á Córies, me 
lia presentado del rargo de Gt>beriiaJor 
de la provincia de Guipúzcoa; decla
rándole cesante coa el haber que por 
ciasitioacioo le corresponda, y quedan io 
satisfecha del celo 6 inteligencia con que 
ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á cuatro Je Febrero 
da mil ochocientos sesenta y seis

Esíá rubricado de la Real mano.
'■t:, E l P rcsiden te  del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO 0 ‘dONNELL.

De acuerdo con mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Santander á D. Esculástico 
de la Parra, ex-Diputado á Córles y 
Alcalde-Corregidor de la Ciudad de Zara
goza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis.

E üá rubricado de la Real mano.

El P re s id en te 'd e l C onsejo 'de M inistos, 
LEOPOLDO 0 ‘ d o »NELL.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir á D Diego Vázquez 
la dimisión que, por haber sido elegi
do Dtpnladu á Córles me ha presaotadü 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Almería; declarándolo cesante con 
el haber que por clasilicacion le coi- 
responda, y quedando satisfecha del celo 
é inleligencia con que ha desempeñado 
este caigo.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil chooientüs sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El P residen te  del Consejo de .Ministros, 
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

I De acuerdo con rni Consejo de Minis-
i
I Vengo en nombrar Gobernador de 
j  la piovinciede Almería á D. José Go- 
j mez Diez, Jefe de Hacienda pública.
I Dado en Palacio á diez y ocho de 
: Febrero de mil ochocientos sesenta y 
\ seis.

j Está rubricado de la Real mano.
1
: E l P residen te  del Consejo de M inistros, 

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

De acuerdo con mi consejo do Minis- 
tro.s,

Vengo en declarar cesante, con el 
liuber que por clasilicacion le correspon
da, á D. José Cabezas de Herrera, Go
bernador de la provincia de Canarias.

Dado en Palacio ^ diez de Febre
ro de mil ochoeiontos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El P re sid en te  del Consejo de  M inistros. 
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El P resid en te  del Consejo de  M inistros. 
LEOPOLDO O'DONNELL.

En atención á los méritos conlraidos 
durante la epidemia del cólera-morbo 
asiático, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Caarias a D. Manuel Mar- 
tos 'Hublo, • Secretario del Gobierno de 
la de Santander.

En el expediente en que el Gober
nador do la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de prim era instancia de 
Aoiz la autorización para procesar á 
D. Francisco Echaudi, Alcalde de Ron
cal, por detención arbitraria, resulta:

Que Sebastian Pilar, vecino de la 
villa do Roncal, corro con seto y pa
red un campo do su propiedad, obs
truyendo un camino que le atravesa
ba,“y habiéndose negado dicho P ilará 
cumplir la orden deí Alcalde, iiue le 
mandó abriera el campo, ie puso ar
restado en la Casa Consistorial, donde 
permaneció media hora escasa, y Rie
go por indicación de la propia Autori
dad derribaron dos jornaleros un tro 
zo de pared, y abrieron el camino en 
el referido campo:

Que el Sebastian Pilar denunció los 
hechos expuestos al Juzgado de p r i
mera instancia correspondiente, y en 
su virtud, se instruyeron diligencias 
sumarias contra el Alcalde D. Francis
co Echaudi, el cual en su declaración 
expresó que el í2  de Mayo último lla
mó á Sebastian Pilar y le intimó la o r
den de abrir el campo, habiendo con
testado el requerido que su yerno Dio
nisio Baragorri, contra su voluntad, 
era quien le había cerrado, y que por 
tanto diese la orden al mismo Bara
gorri: que no tuvo arrestado al Pilar, 
ni pudo tenerlo puesto qüé convino en 
la justicia do la medida: que con el al
guacil Joaquín Giménez mando la ó r- 
den indicada á Baragorri, previnién
dole que si no la cumplía enviaría dos 
hom bres á sus expensas para que la 
llevasen á efecto; y por ultimo, que 
el expresado alguacil dijo en sus de
claraciones que era cierto lo de la o r
den comunicada al Baragorri, sin que 
ni él ni los demás testigos del sumario 
aíirmen algo que acredite e l supuesto 
arresto del Pilar;

Que en vista de todo lo que ante
cede, el Prom otor fiscal, á quien pa
saron las actuaciones, fué de dictamen 
que para depurar si efectivamente ha

bía cometido el Alcalde el delito que 
se le imputaba era necesaria la previa 
autorización por tratarse de un ern- 
fiieado pxíblico en el ejercicio de^ fun
ciones administrativas; y habiendo el 
Juez solicilado aquel raquisito, el Go
bernador se le negó, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial, 
y fundándose en que no se conuinaba 
por el testimonio remitido por el Juz
gado la existencia del delito de deten
ción arbitraria imputado al Alcalde: 

Considerando que en efecto, y co
mo en su informe expresa el Consejo 
provincial, el pretendido arresto de 
D. Sebastian Pilar solamente aparece 
de su denuncia, sin que tal hecho se 
confirme ni acredite por las declara
ciones de testigo alguno, existiendo 
por el contrarió, el testimonio negati
vo del Alcalde y alguacil, así com(>- 
también la conformidad que el r n i^ o  
denunciante afirma que el enunciado 
Alcalde prestó á lo que él ! e ^ o :  

Considerando que e n ^ í  concepto 
y  no resultando de expediente 
méritus suficienlcs/para procesar al 
Alcalde de RoncaYbo procede la con
cesión de la/wííorizacion solicitada;

ConfojTííandome con lo Informado 
por la-'^eccion de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á veintitrés de Ene
ro  de mil ochocientos sesenta y  seis.

Está rubricado de la Real mano.

El P resid en te  del Consejo de M inistros, 
LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera iuslanoia de Torrente 
la auuirizacion solicitada [lara procesar á 
I), Vicente Marlinez, Alcalde del lugar 
nuevo de la Corona, resal ta;

Que dos sujetos llamadas Cárlo.® Tues
tes y Vicente Bcrdegner riñeron en la no
che del to  Je Agosto último al salir de 
una tieiiila Je vecino.s en estado de em- 
briagpz, parli mlarmenle el último:

Que al ruido de la riña salió el Te
niente de Alcalde Blas Martínez, y se in
terpuso entre los contendientes invocando 
su aiilondad,.t¡u6 fuá dí'sobedecidaj y en- 
tónces arrancó á Berdoguer un cuchillo,
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g ra ro rp rS r  á Cádm^V
ultim '* P"'''®*'™ obTelvár el

praoUcd la ^ Facultativo qfigí le

primera o le a l ' í  declaración

en la frente stofahal °™“ ""  «“'P®= 5  { r ? " = r ; s . t í
el gülpi rem’h i /  ^ funcionario 
las D0rsona<j ®* testimonio de
testigos n a r a S  ^ ^omo
tra el ® procedimiento con-

dia wi^Vcaim >̂̂ 0 enien-
con lo exnnuaí conformidad
prév a au tn rv° í*®’’ ^ '’̂ motor Fiscal, la 
S  pera procesar a, Ál-
curso del «¡ «« «1
los para e L w  *’ aparecian raéri- 
síones manna ® lo
se la De?rt Ha ®l ¡Gobernador

modo alan? J ’ P^'’ resultar en

”P la cacsa criminal:

0316 6̂ 06̂  actuado en

no aue e « ;fá ^  ® herido, si-
por los lAon °‘'^*?É '̂5ricamenle desmentido 
fe Z  Ja ^  i  <l«e se refie-
presTm A f !lf «'to solo que ex-
lesionel- ^  ̂ Alcalde el que causó las

por racional,
das dnh- P''®sumír q:ie tales heri-
narsnnM 'a lucha
diente Poples y su conten-
vinos al salir de la tienda de
''iPos ébnos y desafiados:
1.  „ ^'®rmándome con lo i formado por
ia Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

rubricado de la ¡leal mano.

El Presiden te  del Consej'o de  M inistros, 
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

Eb ti  expediente en que el Goberna
dor de la provincik^deTüledo ha negado 
t i  Juei de primera instaiwia de Illesoas, 
la autoriiaoioQ solicitada pará^^-^cQ^gar i  
D. Felipe Redondo, Teniente Alcaídrdd 
pU'iblode Cobeja, por lesiones, resuUa:^^

Que el 19 de Setiembre próximo pa
sado y hora del anochecer, estando el Te
niente Alcalde D. Felipe Redondo en la 
puerta de la casa del Sindico del Ayunta
miento, en compañía de otros vecinos, 
llegaron á la reunión dos sujetos llamados 
Genaro González y Brigido Hern.mdez, y 
el primero de estos principió á insultar al 
grupo de vecinos porque no le daban ra- 
loQ de la persona ó personas que la no
che anterior habían ofendido á su ma
dre:

Que k los insultos salió el Teniente 
Alcalde, é invocando su Autoridad intimó 
al Genaro que se retirase ó cesase de de
nostar k la concurrencia, pues no tenia 
motivo para ofenderlos, mas al antedicho, 
no solo no obedeció, sino que sacando

nna nabaja pretendió hacer armas contra
su inleriooolor, auxiliado por su acompa
ñante, que también desenvainó un esto
que:

Que entónces el Teniente y los demás 
que estaban reunidos intentaron defen
derse contra la agresión cada vez más 
pronunciada de los dos sujetos expresados; 
y en la lucha personal que se entabló en
tre el Teniente Alcalde y Genaro Goma- ] 
lez después de despreciadas por este ludas 
las intimacioq^s’ 'de aquel, quedó ligera-" 
mente herido dd'ünf pato en la cabez’á e l '  
Genaro, no sin qtib sü'cóirtendienle saca-' 
se la chaqueta'desgarrada de un navajazo 
que DO le llegó á herir:

Que instruidas diligencias criminales 
por estos hechos, consta en el expediente 
que el Teniente Alcalde ejercía la noche 
de la cuestión funciones administrativas; 
pues por especial encargo del Alcalde vi
gilaba las calles del pueblo para conservar 
el órden alterado el dia anterior por cau
sas locales, y en tal nonoeplo al terminar 
el sumario, el Juez, de conformidad cou 
lo expuesto por el Promotor fiscal, solici
tó la prévia autorización para procesar al 
funcionario público, por creerlo autor de 
las lesiones causadas al Genaro Gonzá
lez:

Por último, que el Gobernador se la 
negó de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en la cornpl.’la irresponsabili
dad del Teniente Alcalde que á su juicio 
obró en defensa de la persona y del prin
cipio de Aulorida<l menospreciada:

Visto el arl. 53 del reglamento pro
visional para la administración de justicia 
de 26 de Setiembre 1835, según el cual 
los Alcaldes y los Tenientes del Alcalde, 
en ei caso de cometerse en los pueblos al
gún delito, podrán y deberán proceder de 
oficio ó á instancia de parte á formar las 
primeras diligencias del sumarioej á ar
restar á los leos, siempre que constare 
que lo son ó que haya racional funda
mento suficiente para considerarlos ó pre
sumirlos tales:

Considei ando que si bien por lo ac
tuado en este expediente parece justificar
se plenamente la conducta del Teniente 
Alcalde de Cobeja, en el caso presente de
bo atenderse y estarse á lo terminante
mente dispuesto en el articulo ántes cita
do del reglamento provisional, que come
te á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde 
el deber de prevenir las primeras diligen
cias en los juicios criminales:

Considerando que en tal concepto el 
expresado Teniente Alcalde de Cobeja pu
do desde luego y por su propia Autoridad 
instruir ei correspondiente sumario con
tra el agresor; por cuya razón su conduc
ta debe ser apreciada libremente por el 
Juzgado respectivo;

Conformándome con lo Informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Etíá rubricado de la Real mano.

J l l  P re sid en te  de l Consejo de  M inistros, 
.EOPOLDO 0 ‘ dONNELL.

sa, de acuenio con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gober
nación para que con arreglo á lo preve
nido enl 09 párrafos octave y último del a r 
ticulo 6.'" dei Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 contrate la adquisición de di
chos materiales sin las formalidades de li
citación pública.

[ ' Dádó en Madrid k veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y seis.

! Está rubricado de la Real mano.
i

El M inistro  de  la  G obernación ,

JOSE DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado las 
dos subastas celebradas en ios dias 50 de 
Enero última y 14 del corriente para la 
adquisición de la piedra, madera de pino, 
yeso, arena y hierro que son necesarios 
en las obras de mejora y ensanche del 
presidio llamado de Sao José, en Zarago-

REAL ORDEN.

Sección {‘.--^Negociado 3.*

La Reina (Q. D. G.) ha tenido por 
conveuienle prohibir la introducción y 
veta en España dei desinefanle colérico 
del Dr. Quesneville, en vista de los in
formes facultativos de la Academia de 
Mecina de Barcelona, de otras corpora
ciones científicas, y muy especialmente 
de acuerdo con el diclámen de la Real 
Academia de Medina y Cirugía de esta 
córte.

Lo qde de Real órden se ieserta en 
la Gaceta para conocimiento de las Au
toridades encargadas de velar por la sa
lud publica. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 15 de Febrero de 1866.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.— Sección i .*

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido para 
prevenir el caso de que algún Registrador 
llegase á carecer de libros de inscripciun 
por falta de exacto cumplimiento de los 
contratos celebrados para la fabricación del 
papel, impresión y encuadernación, enca
jonamiento y trasporte de aquellos, ó por 
cualquier otra causa superior al especial 
cuidado con que atiende este servicio laDi- 
reccioD del digno cargo de V I. y los Re
gentes de las Audiencias. Y resultando de 
los estados de distribución y demás datos 
oficiales que á pesar de no haber verifica
do sus entregas el contratista dtf ímpra- 
BÍon y encuadernación en la.s épocas con
venidas, y de no hallarse terminados aun 
en número suficiente ios libros que en vir
tud de la rescisión ya decretada del con
trato deben contruirse á costa y perjuicio 
de aquel, en el día solo de la clase cor
respondiente á la Sección de la propiedad 
se nota escasez en algunos partidos; pa
ra evitar hasta el más remoto perjuicio 
á los Interesados en el registro de los do
cumentos públicos, y á fin de que no se 
interrumpa un solo momento la puntual 
observancia de las prescripciones vigentes 
sobre la materia por parle de ios funcio
narios encargados de aplicar en primer 
término la ley Hipotecaria; S. M., de con
formidad con lo propuesto por la Direo- 
oioD general del ramo, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 Si llega el caso de que algún Re
gistro carezca de libros de la sección de

!a propiedad para losorihir, 00 obstante 
haberlos pedido á los Regentes con la de
bida anticipación, se abrirá en dicho Re
gistro un libro provisional, formado de 
uno ó vanos cuadernos de pliego entero, 
y del número de hojas que el Registrador 
considere necesarias.

2.* El libro que haya de abrirse, se
gún lo dispuesto en la disposición ante
rior, se foliará: en sus hojas se dejará el 
márgen conveniente para las notas que 
procedasy se sellarán con el del Registro 
y se rubfearán por el Registrador y Juez 
dé primera instancia,. quienes firmarán 
además con-firma entera la primera hoja, 
en la cual, como encabezamiento del li
bro, deberá copiarse integra esta resolu
ción.

5 .” En dicho libro provisional se ve
rificarán tudas las anotaciones, inscrip
ciones y notas marginales que procedan 
de los títulos que se presenten, de la 
misma manera en todas y cada una de 
sus partes y para igualas efectos que si 
se hiciesen en los libres de regisiro; pe
ro se extenderán unas á continuación de 
otras por riguroso órden de fechas, sin 
dejar páginas ni blancos intermedios.

4 . ’' Las notas de quedar anotado ó 
inscripto el documento que se ponen al 
pié del titulo, según lo prevenido en ei 
articulo 244 de la ley hipotecaria, se ex
tenderán asimismo con arreglo á dicha 
disposición, sin otra diferencia que la de 
sustituir á la expresión del tomo y folio 
del libro de registro, la del folio y nú
mero del provisional.

5 . ” Inmediatamente que el Registra
dor reciba los libros procederá de oficio 
y con la posible actividad, prévias las 
formalidades legales, á trasladar á los 
mismos de la manera correspondiente las 
anotaciones, inscripciones y notas hechas 
en el libro provisional cuya traslación se 
reducirá á copiar Integramente lo.s asien
tos eo los registros particulares de cada 
finca, y al márgen de cadá asiento de 
dicho libro provisional que se hubiere 
trasladado se indicará esta circunstancia 
con expresión del lomo y fólio del libro 
de registro.

G.** No se verificarán Inscripciones 
eo los libros de registro siu que se hayan 
trasladado todas las del provisional; é 
ínterin tiene lugar la traslación, con
tinuarán asentándose en este último las 
de los documentos que se vayan presen
tando

7.° Trasladados todos los asientos, 
el Registrador d rá parle oficial al Juez 
de primera instancia, y al dia siguiente 
siendo hábil, se verificará en el locái del 
Registro la diligencia del cierre, próvio 
exámen que hará el Juez de haberse ve
rificado debidamente las traslacioues, y 
al pié del último asiento del libro pro
visional se pondrá una nota expresiva 
de dicha diligencia, que firmarán los 
mencionados funcionarios, quedando aquel 
archivado en el Registro de la Propie* 
dad.

Y 8 .” Cuando ocurran ca.sos en que 
tenga que aplicarse esta R^a) diposicioo 
los Registradores podrau remitir á la 
Dirección general dei ramo por conduc
to de los Regintes de las Audiencias, 
los datos que acrediten el coste y recar
go de trabajo que este servicio excep
cional les haya ocasionado, para hacerlo 
constar en su expediente á los efectos - 
que se estimen oportunos.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oorrespon* 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1866.

CALDERON Y  COIXANTES.

Sr. Director general del Registro de la
Propiedad.
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SECCION OE LA PROVINCIA.

CONTADURIA D E  H ACIENDA PUBLICA.

CLASES PASIVAS. ENERO DE 1866.

Estado demostrativo de las altas y  bajas oeurridas en eada una de las expresadas clases en el 
referido mes que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

N o m b re s , E m p le o s .

ALTAS.

R e tira d o s  de G u erra .

José Castillo Guerrero Soldado

BAJAS.

R e tira d o s  de G u erra .

Sebastian García Cantero Soldado
Juan Tornero de Guevara Idem
Nicolás García Moreno Idem
Ginés Auñon Saez Idem

H a b e r
a n u a l.

C a u sa s
que  h a n  m o tiv a d o  la s  a lta s  y  b a ja s . F e c h a s  de la s  concesiones.

12 Por relief De 20 de Diciembre de 1865.

12 Por fallecimiento. De 8 de Setiembre de 1849.36 For no pasar revista, Real cédula De 20 de Agosto de 1834.12 Por Ídem,, idem, Ídem De 18 de Enero de 1865.48 1Por idem, idei»,.Diploma De 29 de Enero de 1834 21 y 
de Junio de 1840.

Albacete 23 de Febrero de 1866.—Luis de Oltve.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE HOYA-GONZALO,

Don Gabriel Molina y Nuñez, Al
calde constitucional de esta villa 
de Hoya-Gonzalo.

A todos los vecinos y hacenda
dos forasteros contribuyentes en la 
mismapor inmuebles, cultivo y g’a- 
nadería, hago saber’ Quedebiendo 
procederse á formar el apéndice 
del amillaramiento que ha de ser
vir de base en la inmediata derra
ma de la contribución territorial, 
presenten en la Secretaría del mu
nicipio, en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial las re
laciones prevenidas por instrucción 
de tas altas y bajas que hayan su
frido sus respectivas riquezas; en , 
inteligencia que el que no lo verifi
que en el tiempo que se deja hecha 
mención, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Hoya-Gonzalo 24 de Febrero de 
1866.—E. A., Gabriel Molina.— 
Por su mandado, Miguel Gil, Se
cretario.

! muy Noble y muy Leal ciudad
I de Alcaráz.
I
* Hago saber: Que con autoriza

ción del Sr. Gobernador de esta 
: provincia se subastan las obras de 
I  reparación de la cañería de agua 

dulce de la ciudad, con tubería de 
hierro, btio la cantidad presupues
tada de 10 735 escudos y 600 mi
lésimas y 847 escudos y 60 milési
mas para imprevistos, cuyo primer 
remate tendrá lugar, en estas Salas 
Capitulares, el domingo 18 de Mar
zo próximo de 10 á 12 de la maña
na, ante la Corporación, y el se
gundo para la mejora del 10 por 
100 el siguiente 25, bajo el pliego 
de condiciones, formado por el ar
quitecto provincial y el municipio, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Alcaráz 18 de Febrero de 1866. 
Francisco de Paula Baillo.—Ense
bio Fernandez, secretario. i

hago saber: Que la Junta pericial 
ha terminado la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el reparto de la contribu
ción inmueble, cultivo y ganadería, 
del año económico inmediato; y el 
Ayuntamiento que presido ha acor
dado se exponga al público en Ja 
mesa de la Sala capitular desde hoy 
hasta el dia 16 del próximo mes de 
Marzo ambos inclusive, para que los 
contribuyentes puedan en dicho pla
zo, enterarse de las utilidades que 
respetivamente se le ha figurado, 
y hacer las reclamaciones conve
nientes, que siendo justasj serán 
atendidas. Higueruela 25 de Febre
ro de 1866.—Esteban Peral.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Santia
go Sánchez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALCAHAZ.

D. Francisco de Paula Baillo, Al
calde constitucional, presidente 

elM . I. Ayuntamiento de esta

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE HIGUERUELA.

Don Esteban Peral, Alcalde cons
titucional de la villa de Higue
ruela.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros de este distrito municipal,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE AYNA.

D. Luis Palacios y Ortega, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Ayna y Presidente del Ayunta
miento y Junta pericial de la mis
ma.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros en este término jurisdiccio
nal hago saber: que hallándose ter
minado el amillaramiento de esta 
villa, se encuentra espuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por el término de quince dias con
tados desde el en que el presente

sea insertado en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cuyo término los 
incluidos en él pueden reclamar si 
se encontrasen perjudicados y pa
sado serán desestimadas cuanlas se 
presenten aun cuando fuesen justas, 
y en su virtud les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado, sellado y firmado en Ay
na á 19 de Febrero de 1866.—Luis 
Palacios.—Pór su mandado, Tori- 
bio Morales.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anuncio.—Negociado de 
segunda enseñanza.—Están vacan
tes en ios Institutos locales de se
gunda enseñanza de la Coruña y 
Monforte, en el l." una de la cáte
dras de Latín y Castellano dotada 
con el sueldo de 800 escudos, y en 
el 2 .“ las dos de la misma asignatu
ra con el de 600 escudos anuales 
cada una, las cuales han de pro
veerse por oposición, como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Santiago en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento 
de primero de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se nécesita;

1 /  Ser español.
2.** Tener 24 años de edad.
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3 /  Haber observado uaa con
ducta moral irreprensible.

4." Ser Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras ó tener 
alguno de los títulos que habilita
ban antes de la publicación de la 
Ley de estudios de 1857, para ha
cer oposición á cátedras do dicha 
asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu • 
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga^eja; ,y, ^^con^p^ña-, 
rán á éíías'eFdiáCifrso dé que trála 
el párrafo 4.'* del artículo 8.??del 
mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: exa
men comparativo sobre el uso de las 
preposiciones en Caslellauo y La
tín.

Madrid 13 de Febrero de 1866. 
El Director general, Manuel Siive- 
la.—Es copia.—Antonio Quilis, Se
cretario general.

to sea permitido al rematante apro
vechar el esparto que/pueda; haber 
nacido en las atochas donde prime
ro lo arrancó.

10. Queda prohibido el arran
que y poda de^la,atO(^h^hó raigón. 
^ l ’l .  'Nd'Se 'podrá'eñéetider fue
go en el monte sino en ios hoyos- 
que tengan medio metro de pro
fundidad, siendo responsables el 
rematante de los daños que pudie
ran seguirse al monte por causa de 
incendio.

12. La saca se verificará siem- 
,pre coi: los carriles abiertos en el 

'si estos no bastasen por 
'los.que señale el guarda mayor. ,

Albácele 12 de Febrero de 1866. 
Francisco Navarro.

R E V IS T A

TTr-
SECCION NO O F I C I A L

AAIJVOOS.

Sé saca á'públitíá subasta el qs- 
parto que contienen las Dehesas dél 
Excmo.'.'$f;'D.'lósé deSaíanianca 
sitas en el término de está' ciudad, 
bajo las cond'teidnes^i’guíenieS:’

1. * La subasta se celebrará en 
Albacete en la casa del que suscri
be calle de San Agustín núm. 10 
el dia once de Marzo inmediato á 
las doce de su mañana.

2. * Las dehesas constituyen cin
co Lotes;, el primero comprende 
1780 almudes de terreno: el segun
do 3120: el tercero 2200. el cuarto 
2800, y el quiolo 1800.

3-’' El tipo de la sii!).vsla será 
8.100 reales para el primer lote: 
16.000 para el segundo: 11.300 
para el tercero: 14.400 para el 
cuarto: y 9.200 para el quinto. Las 
pujas se harán á la llana.

preferido el que se

firesente á la subasta por los cinco 
otes. La demarcación de los mis

mos ó linderos del terreno que com
prende cada uno se tendrá presen
te al tiempo del remate, y se facili
tará desde luego á la persona que 
lo solicite. "

5.‘ La subasTa-no tendrá efecto 
hasta que sea aprobada^por jel Ex
celentísimo Sr. D. José d é ^ a m a n -  
ca.

O.*" El rematante abonará luego 
que sea aprobada la subasta la mi
tad de la cantidad del remate, y la 
otra mitad para el 15 de Setiembre 
inmediato.

7.^ El arranque se verificará 
desde el 10 de Julio á fin de Di
ciembre del presénte año, y la sa- 
ca-en los meses de Enero y Febre
ro del siguiente, ó antes si le con
viene al rematante.

8 .‘ El mismo será responsable 
por la falta do cumplimiento á. las 
condiciones establecidas.

9."̂  El arranque se verificará en 
la Dirección que señale el guarda 
mayor, sin que por mDgu,n pretes-

DB LOS

Juzgados de Paz^
por Doq José i\l. Maf)^e^a y Navarro, 
Doo Marcos C ¡billo de .Mesa y Dod Her

menegildo M. huiz y Hodriguflz.

Prospecto para 1866.

Esta Revista vá á inaugurar el 
año tercero de su publicación con 
mejoras importantes en su redac
ción y en su parte material. Las 
ofreció en el primer prospecto, 
si era acogida con el favor que 
reclama su utilidad: ha logrado es
ta honra, y justo es cumplirlo. No 
solo los Jueces y Secretarios de 
paz, á quienes esta dedicada espe - 
cialmeiite, sino todas las clases del 
foro ledispensan su favor y benevo
lencia.

En cuanto á la redacción, su 
fundador, el Sr. Cubillo para dar
le mayor estension é importancia 
se haasociadoá los Sres. Mauresa y 
Ruiz, y desde hoy, la Revista de 
los Jugados de paz será dirigida 
y publicada por los tres. Sus nom
bres, conocidos del público por sus 
antiguas posiciones oficiales en la 
Administración de Justicia y por 
las obras jurídicas que han publi
cado, son la mejor garantía que 
puede ofrecerse á los súscritores.

Respecto á la parte material, la 
Revista, que era un periódico men
sual, se publicará cada 15 dias, 
dando, sin 'aum ento de precio, 
48 páginas al mes, en vez de las 
32 pue ahora conüene cada núme
ro. Los súscritores tendrán así la 
ventaja de recibir mas pronto la 
contestación á las consultas que 
dirijan á la Redacción.

La Revista, mas bien que un 
periódico, es un libro de interés 
permanente, que formando un 
cuerpo importante de doctrina, po
drá servir de guía á los Juzgados de 
paz y de primera instancia y á los 
Alcaides, en las cuestiones de de
recho, de competencia de procedi- 
inieoto, sometidas á su fallo; y 
contribuir á que se uniforme su ju 
risprudencia. Seguirá siendo el con
sultor de los mismos, resolviendo 
con estudio y meditación las du
das que les ocurran en el ejerci
cio de sus funciones.

Se dividirá en las secciones si
guientes:

Sección doctrinal.— Contendrá arlí- 
cqlos, doetrinales.;sobre organización y 
■Cbfripetencía ‘dé ios Juzgadus de paz, y 
sobre .cue.stiones de der.'cho civii y pe
nal, que puedan inieresar á los misinos 
y á los Aloalde.s mientras sigan noooi^iea- 
do de los juioiqs d« fa las¿

Sección de cónsiillas.—Se evacuarán 
en ella las de interés general que hagan 
los súscritores, con un epígrafe que 
indique su objelo. Las que por ser u r
gentes, no dea espera á la publicación 
del periódico, se contestarán gratuita
mente en correspondencia privada.

Sección de eujuioiamienlo.— Se es- 
pondrá la teoría de los iferenies juicios 
y espedientes, de que pueden conocer los 
Jueces de paz, ctín formularios moy com
pletos','que contengan todas las actua
ciones, cuantos casos prácticos puedan 
ocurrir. En esta Sección vendrá á tor- 
marse un manual de procedimientos, el 
más eslenso y completo que se haya pu
blicado hasta ahora.

Sección oficial.—Contendrá un es
trado ó índice razonado de las dispo
siciones de interés general que publique 
la Gaceta, insertándose las que puedan in
teresar a los Juzgados de paz y de pri
mera instancia, y a ios Alcaldes en sus 
funciones judiciales, y las decisiones do 
esa clase del Tribunal Supiemo de Jus
ticia.

Sección de Variedades.—Se publicará 
en ella lo qne pueda ser de utilidad ó 
interés para los abonados, que no tenga 
cabida en las demás secciones.

Queda refundido en estas secciones 
lo que contenia el Boletín, que se publica
ba por separado y que se suprime por 

¡creerlo asi de utilidad, para los sucnlo- 
TttS.— Pero seguirán publicándose con se
paración el tratado teórico que se prin
cipió con la Revista sobre organización y competencia de la Justicia de paz, y 
la Colección legislativa en las dos series 
ya principiadas, conlanieodó la primera 
todas las leye^, decretos y órdenes re.a- 
tivas á ía organización de dichos juzga
dos, y la segunda la Ley de Enjuiciamien- 
la civil, anotada con lajurispi udencia dil 
tribunal Supremo de Justicia. Asi se irá 
fonnrolo la Biblioteca del Juez de Paz.

De las 24 páginas que cunlendi-á cada 
número, se destinan por ahora 8 a estas 
publicaciones, y las 16 restantes á la Re
vista, ocupándolas con las s«;cciones que 
más inleiés ofrezcan. Todas estas lleva
rán una misma paginación, y en cada año 
formarán un tomo, con Índices combina
dos de modo que faciliten su consulta 
y con cubiertas de color que se darán 
oportunamente para su enenaderna- 
cion.

Basta fijarse en estos pormenores pa
ra comprender las importantes mejoras 
que vá á recibir nuestra Revista, y el 
objeto de su publicación.

Réstanos recordar que apenas fué co
nocida, el Gobierno se persuadió de su 
importancia y de la lra.scendencia bené
fica que podía tener en lo-» pueblos, y 
recomendó y autorizó su adquisición, dis
poniendo que su importe sea de abono 
a los .Ayuntamientos en sus cueulas 
municipales.

Para ello tuvo en consideración que 
la ignorancia del derecho y de procedi
mientos judiciales, tan común en las pe
queñas poblaciones, suele ser el mas fre
cuente origen de los pleitos y de la.s di
sensiones intestinas en las familias, reba
jando sus más estrechos lazos: y asi mis
mo que siendo la Revista, en su concep
to un consultor, ilustrado, imparcial y 
económico, pudiera fácilmente desvane
cer temerarios empeños, y aconsejar 
equitativas avenencias, sin más dispendios 
que el coste de un egemplar del pe
riódico, ni mas incomodidad que ir á 
consultarlo á ia Secretaria del Ayunta
miento. Por último,- tuvo presente la 
utilidad que con estas pequeñas Bibliote
cas municipales vienen reportando en otros

paíes los habílanles de los pueblos rurales
y ia imi.'^rioaa necesidad de establecerlas 
en ei nuestro.

, P-metrado, portento, el Gobierno de 
. S. M de la utilida! déla Revista, uo so- 
' lo para los Jueces de paí, sino también 
•; para ios .McalJes, ia disUngió con la eÜ- 
, caz rHconv'Ddacion iionlenida en la siguien

te Real órden, circulada á los Goberna
dores da las provincias en 30 de Abril 

I de 1804:
i »La Reina (Q D. G.) ba tenida a bien 

mandar se racomiende lasuícricion á la 
, Revista de los Juzgados de Paz, que pu

blican í'n esta córte D. Marcos Cubillo de 
: MesayI) José .Ahumada y Centurión, y 

disponerai^p'’opio tiempoquo las caaliila-; 
, d-slque los Ayuntamientos inviertan voiun- 
1 lananionle en su adquisición, les Sean de 

abono en sus respectivas cuentas munici
pales»

Precio y condídories de la suscri- 
don.

Esta Revista se publicará los dias
V úilirno de cada mes, constando 

rada* numero óVnlrega de 24 páginas 
en tamaño igual á este prospecto, y 
papel de mejor calidad. •.

El precio de suscricion en Madrid 
y provincias es de 40 rs. por un año, 
pagados anticipadamente en la Admi- 
nisíracioh dcl ])eriódico, de una vez 
ó por sem esiresde 2 0 rs .

La dificultad de realizar g iro  por 
cantidades tan pequeñas nos obliga á 
eslablccor en la Administración de Ma
drid o! único punto de suscricion. A los 
Sres. súscritores deprovincia les esmuy 
fácil rem itir el im porte en librazas. del 
giro múluo del Tesoro á la orden dfl- 
Administrador de la Revista, y en sü 
defecto en sellos de franqueo; p e ro ’CT’ 
esto último caso la Administración no 
puede responder dcl estravío de la car
ta, que deberá certificarse para evitar
lo.

Para que los nuevos Súscritores pue
dan adquirir con pequeño sacrificio lo
do lo publicado en los dos primeros 
años, sin lo cual tendrían incompleta 
la colección, se lia reducido su precio 
á 25 reales porcada año, pudiendopa
gar en dos plazos de seis meses los 80 
reales de su importe. Nos perm ite ha
cer esta considerable rebaja la circuns
tancia de oslar ya descargados de estos 
núm eros di l sobreprecio impuesto por 
el derecho de consulta, que en la épo
ca de su publicación gozan, los suscri- 
lorcs. , . , ,

Toda la correspondencia se dirigi
rá  á la Adminislracion de la Revista de 
los Juzgados de Paz, calle de Mesón de 
Paredes, mím. 7, cuarto 3." de la iz
quierda, en Madrid, pidiendo recibo de 
pago el que lo necesite, pues en otro 
caso la remesa del periódico indicara 
estar hecha y pagada la suscricion.

, Se venden en imprenta egora- 
j piares de las Cuentas municipales que de- 
! be rendir el Depositario, nóminas, rela- 
I  oiones, libramieiiios, cartas de pago, car*
{ garémes y carpetas de cargo y dala, y 
í estados de sanidad.
! También hay papel de las mejores fá* 
i brices.

Hay de venta en es
ta Imprenta, papeletas 
de citación á los mozos 
en el próximo sorteo.

ALBACETE 1866.

Imprenta de Sebastian 
ealle Mayor, núm. 47.
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